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 DEMANDADO: DIAN  
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El señor ANTONIO JOSÉ SALDARRIAGA, actuando por intermedio de apoderado 
judicial presenta demanda en contra de la DIAN, en ejercicio del medio de control 
de nulidad y reestablecimiento del derecho – no laboral. 
 
Por auto notificado el 28 de octubre de 2013 (folios 27), se inadmitió la presente 
demanda, concediéndole a la parte demandante un término de diez (10) días para 
el cumplimiento de varios  requisitos,  que a continuación se enuncian: 
 

 “… 
 

1. Mediante Ley 1653 de 20131 se consagró el arancel judicial como aquella contribución 
parafiscal destinada a sufragar gastos de inversión de la Administración de Justicia, 
disponiéndose que dicho arancel se generaría en todos los procesos judiciales con 
pretensiones dinerarias, con las excepciones previstas en la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia y en la presente ley2  

 
El artículo 6° de la ley 1563 de 20133, dispone que el demandante debe cancelar el 
arancel judicial antes de presentar la demanda y acompañar a la misma, el 
correspondiente comprobante de pago. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, estamos en presencia de una acción de nulidad y 
reestablecimiento del derecho contra unos actos administrativos de la DIAN. 

 

                                            
1
  “Por la cual se regula un arancel judicial y se dictan otras disposiciones”. 

 
2
 Artículo 5º de la Ley 1653 de 2013:“…No podrá cobrarse arancel en los procedimientos arbitrales, de 

carácter penal, laboral, contencioso laboral, de familia, de menores, procesos liquidatorios, de insolvencia, 
de jurisdicción voluntaria, ni en los juicios de control constitucional o derivados del ejercicio de acciones de 
tutela, populares, de grupo, de cumplimientos y demás acciones constitucionales. No podrá cobrarse 
arancel judicial a las personas jurídicas de derecho público…”. 
 
3
 La cual comenzó a regir el 15 de julio de 2013, y la demanda fue presentada el 28 de agosto de 2013. 
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Como se puede apreciar, la causa no se encuentra dentro de las excepciones previstas 
en la Ley, por lo cual la parte actora deberá allegar el comprobante de pago del 
arancel judicial,4 e igualmente, indicar, si durante el año inmediatamente anterior a la 
presentación de la demanda estaba obligado a declarar renta (artículo 5° y 6° Ibídem). 

 
2. No aporta los actos administrativos en forma auténtica. Lo anterior, ante la 

derogatoria del inciso 1 del artículo 215 del CPACA. 
 

3. Del memorial con el cual se de cumplimiento a los requisito y los anexos que se 
presenten, se debe aportar copias para el traslado. 

 

4. Del pago del arancel se aportará el original y una copia para la Secretaría del 
Despacho. 

 

  
Vencido el mismo, se pasó el proceso al Despacho para resolver, y se observa que la 
parte demandante no cumplió con los requisitos exigidos.  
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 
1- Toda demanda ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa debe dirigirse al 
Tribunal competente y contener los requisitos que señalan los artículos 161 y 
siguientes del CPACA. 
 
2- En este caso, mediante el auto antes indicado, se señaló con precisión los 
defectos formales para que la parte demandante los corrigiera, teniendo en cuenta 
que estas falencias formales eran susceptibles de enmendar. 
 
3- El artículo 169 del CPACA, establece:  
 

"Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes 

casos: (…). 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida. 3. (…).” 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN, 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por el incumplimiento de los requisitos 
formales exigidos. 

                                            
4
 Artículo 8°. “Tarifa. La tarifa del arancel judicial es del uno punto cinco por ciento (1.5%) de la base 

gravable, y no podrá superar en ningún caso en total los doscientos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (200 SMLMV)”. 
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2. Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena devolver los anexos 
de la demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose.  
 
3. Igualmente ejecutoriada la presente providencia, se dispone el ARCHIVO de 
las diligencias.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN   
 

El auto anterior se notifica en estados 
de fecha 10 de diciembre de 2013 

Secretaria Judicial: 
 
 

CATALINA MENESES TEJADA 
 

 
l.n 


